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Políticas, bases y lineamientos que regirán les actos, pedidos y contratos que
celebre emCell'lltrodeInvestigación y Asistencia en Tecnologia y Diseño de" Estado
de Jalisco, A.C.,en materia de adquisiciones, arremiamientos y servidos.

CAPITULO1

DISPOSICIONES GENERALES

Las presentes políticas, bases y lineamientosson de observancia obligatoria para las Áreas
de Adquisiciones y Servicios y demás áreas administrativas y sustantivas del Centro de
Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C.,y tienen por
objeto establecer las normas que regirán la. planeación, programación, presupuestación y
control que en materia de adquisiciones, contratación de servicios relacionados que realice
este organismo, así como los actos, contratos y pedidos que el mismo celebre.

Para losefectos del presentedocumento, se entenderá por:

Entidad o Centro: El Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del
Estado de Jalisco, A.C., . .

Comité: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.
Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Órgano de Gobierno: Máximaautoridad del ClATEJ,A.e. . . .

RegEamento~ Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. .

Contr.a.oria: la Secretaría de Contraloría y DesarrolloAdministrativo.
Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.

licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, o bien
de invitación a cuandomenostres pérsonas. ..

ARTÍCULO 1. las adquisiciones de bienes y servicios se realizarán por conducto de la
Subdirecciónde RecursosMaterialesa través de los Departamentos de Compras y de
Servicios Generaies, en apego ala Normatividad aplicable Y los montos presupuestales
autorizados. . .
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ARTÍCULO 2.Correspondeallitular de la Subdirecciónde RecursosMaterialeselaborarel
Proyectodel ProgramaAnual de Adquisiciones.

ARTÍCULo 3. Conrespectoa lasadquisiciones,lasáreas de Adquisiciones y. de Servicio~'

autorizadas para hacerdirectamente sus operaciones, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley
, y su Reglamento. "

ARTÍCULO4. Las controversias que se susciten en materia de adquisicionesdeberán
resolversecon apegoélloprevistoen las disposicionesde ca~cter federalaplicables.

CAPITULOtI

PLANEACIÓ!'1,PRO(2RAMACIÓNy
PRESUPUESTACION DE LASADQUISICIONES

" ,
, .

ARTÍcULO 5. El departamentode Adquisicionesserá responsablede proporcionarla
información para la elaboracióndel programa anual de adquisicionesy aportarán la
documentacióntécnica,financieray económicaquese requieraparasujustificación.

ARTÍCUlO.6. Elprogramaanualde adquisicionesse formularáconbaseenlosprogramasde
inversión,. conservación,mantenimiento y servicios administrativos para el ejercicio
presupuestalcorrespondiente,y con basea losdatos históricos,estadísticosde consumos
quese tenganregistradosen la Entidad. ' "

ARTÍCULO7. El Comité revisará y formulará recomendaciones sobre los programas y
presupuestos de adquisiciones. .'. ,

ARTÍCULOS. 'los montosmáximosde las operacionespara los distintosprocedimientosde
adjudicación, serán los que establezca.el Decreto del' Presupuestode Egresosde Ja'
Federación,para el ejercicio fiscal correspondiente,confonnealo estipuladoen el artículo6
de la Ley. . .

AR.TÍCUlO9. Esresponsabilidadde los titularesde las áreas delCentro,quecuentenconun
presupuestode adquisiciones,apegarse estrictamente'a los montos de las partidas
autorizadas. . . , .

ARTÍCULO10. Para que el Centro pueda hacer una orden de compra o celebrar un contrato,
será necesarioque la Entidadcuente con el presupuesto respectivo debidamente aprobado y
,que el responsable de! proyecto solicitante cuente con la disponibilidad presupuestaI ,

necesaria para cubrir el compromiso.
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ARTÍCULO 11. Las diferentes áreas del Centro que soliciten o requieran bienes o servicios,
serán responsables de .formalizar y justificar las requisiciones de material y servicios que,
formulen. ' ' " '

, ARTÍcuLO12. Dentro del programa anual de adquisiciones de bienes y selVicios se deberá
vigilar la.consolidación de partidas similares, cuando así lo estipule la Ley.

CAPITULOIII

ADQUISICIONES

, ,

SOLICITUD DEMATERIALES ,
, .

ARTÍCULo 13. Lasadquisiciones que efectúen las áreas de adquisidones y serviciostendrán
como origen una requisición formulada por el área. Esta requisición será autorizada por el
Jefe de la División, por el Subdirector de Finanzas y por el Director Administrativo, para
posterionnente entregarla al área de adquisiciones o servicios., ' ,

ARTÍCULO14.' Elárea de adquisiciones y las áreas administrativas solicitantes no podrán, en
ningún caso, fraccionar una operación para que esta quede comprendida en los supuestos a
que se refiere el artículo42 de la Ley. '

ARTÍcuLo15. El área de Adquisicionesserá responsable de, dar seguimiento a las
requisiciones,cotizar,realizarprocedimientosde adquisicióny elaborarcontratos.

, '
, , ,

ARTÍcuLO'16. Cuando sea indispensable realizar una orden de compra o celebrar un'
contrato con un determinado proveedor o adquirir un bien de característica o marca
determinada, las áreas solicitantes deberán aportar al Departamento de Adquisiciones las
justificaciones y documentación de apoyo necesarias, para su evaluación Y'dictamen, que
deberá someterse a la aprobación del Comité.

ARTÍCULO!? La selección del procedimiento de compra ,(Ucitación'Pública, Invitación a
cuando menos tres personas o Adjudicadón Directa) deberá constar por escrito y ser
firmada por el Director Administrativo o .por la Subdirección de Recursos Materiales.

~.
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OFERTAS

ARTÍCULO18. Sólo se admitirán ofertas o solicitudes de participación enlicitaciones públicas
e invitacionesrestringidaso adjudicaciones directas de personas ñsicas o morales que'
cumplan con los requisitos de la <::onvocatoriay las bases y especificaciones deja licitación.

. . .

ARTÍcuLo 19. Los proveedores nacionales deberán indicaren sus ofertas los siguientes
datos:' .

. . r .

o. Nombre de su representante legal y de la persona que sirva de enlace con el Area de
. Adquisiciones~ .' . .' . .

..Manifiesto del proveedor de no encontrarse en lo supuesto del artículo 50 de la Ley.. Declaraciónbajo protesta, de tincar el pedido o suscribir el contrato que en su caso le
sea asignado.. .' . ". . .. Tiempo de entrega' de los bienes cotizados.. Garantías ofrecidas. .

o Domiciliofiscaly teléfonosvigentes.
o Númerode licitacióno invitaciónrestringida..

. Registro federal de Contribuyentes

. Descripcióncompleta de los bienes cotizados.
;. Carta debidamente firmada donde se' compromete en caso de ser el ganador del

concurso a otórgar una fianza de garantía de cumplimientode contrato.

ARTÍCULO.20. Las ofertas o propuestas deberán ser presentadas en la forma y términos
previstos en la convocatoria pública, invitaciones por escrito o en las solicitudes de
cotización, según el caso. .

ARTÍCULO21. En el caso de licitaciones públicas' mediante convocatoria pública o invitación'
por escrito a por lo menos tres proveedores, las bases y especificaciones contendrán los
requisitos mínimosque deberán satisfacer los interesados y que se contemplan en el artículo
31de la Ley. . . . .

ARTÍcuLo 22. El tiempo de entrega del bien adjudicadoestará sujeto a las condiciones
establecidas en el pedido o contrato.

.ARTÍCULO23. En las ofertas presentadas, los proveedores deberán aceptar expresamente las
condiciones generales establecidas por el Centro, respecto a las formas de pago,
características, garantías, tiempo y lugar de entrega. Así mismo, deberán incluiren sus
propuestas losdescuentosque estén dispuestosa otorgar.

,t,>
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ARTÍCULO24. ,Elproveedorseleccionadootorgaráuna fianzade cumplimientoporel 10%del
monto total del contrato o el 10% del monto máximoen caso de ser contrato abierto, la cual
se retendrá hasta 30 día~posteriores al cumplimientodel contrato.

ARTÍcuLO25. Al proveedor se,le solicitará una fianza por el 100% del 'anticipo de acuerdo
, con la Ley artículo 48, la cual podrá ser solicitada por escrito por el proveedor una vez
finiquita~o el contrato según lo estipulado en el artículo68 delReglamento.'

ARTÍCUlO'26.La Entidad,con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas
y en su propio presupuesto, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo,
mediante el cual se adjudicara el pedido o contrato al proveedor que reúna ,lascondiciones
legales, técnicasy economicasrequeridas. "

ARTÍcuLO21. Laconvocante como resultado de ese análisis y de acuerdo con los criterios de
adjudicaciónestablecidosen las bases, emitiráel dictamenporescrito. .

PEDIDOS Y CONTRATOS

ARTÍCULO28. Los pedidos ycontratbs pOdrán adjudicarse mediante los siguientes,
procedimientos:

. AdjudicaciónDirecta.
!11, Invitacióna cuando menos tres personas. .. , licitación, pública. ' '

ARTÍCULO29. Laselección del procedimiento que realicen las áreas de adquisiciones deberá
fundarse y motivarse,según las circunstancias. ' .

ARTÍCULO30. Las áreas de adquisiciones y servicios vigilarán sujetarse a los lineamientos
de excepción a licitaciónque establecen los artículos 40,41 y 42 de la Ley.

.~
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'ARTÍCULO31. En las adquisiciones por adjudicación directa las órdenes de compra deberán
incluir leyendas que permitan hacer las veces de contrato.. como firmas del proveedor y del
Centro, penalizaciones, tiempo y lugar de entrega, garantías, etc.

ARTÍCULO32. Las Órdenes de compra y contratos se podrán adjudicar en forma directa o por
,invitación restringida a los proveedores, cuando los montos. máximos de las operaciones no
excedan, .de acuerdo con elvolurnen anual de adquisicionespresupuestado, del límite.
establecido para los efectos de lo'dispuesto en el artículo 42 de la Ley,de conformidad con
lo establecido por el correspondiente Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación

. en vigor. . ' . ,

ARTÍCULO33. Las órdenes de compra o contratos se adjudicaran por licitaciónpública,
cuando el importe se encuentre dentro de lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la
Federación o bien cuando no se trate de los casos.de excepción, previstos en el artículo 41
de la Ley. . '. . .

ARTÍCULO34. Lasordenes de compra o contratos se pOdránadjudicar por licitaciónpública,
cuando los montos de las operaciones, que siendo superiores a los que se refiere el inciso
anterior, no excedan, de acuerdo al volumen anual de adquisiciones presupuestado, del
'límite máximo establecido para los efectos de io dispuesto por la LeyI de confoITnidad con lo
establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación en vigor.

A~TÍCUlO35. En los anticipas que se otorguen a los proveedores deberá pactarse en el
. contrato la entrega de una fianza expedida por instituciónafianzadoranacionalautorizada

por el cien por ciento del'importe correspondiente al anticipo. La fianza debe ser a nombre
de: El Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco,
A.C. la afianzadora deberá someterse a la jurisdicción y competencia de los tribunales de
Guadalajara,Jalisco. .

ARTÍCULO36. La Entidad podrá modificar sus órdenes de compra o contratos por razones
presupuestarias, también podrá hacerla cuando se trate de detalles menores que no
desvirtúen el contenido esencial de las ofertas o cotizaciones aprobadas, mediante acuerdo

, que las partes deberánformalizarpor escritode acuerdo al artículo52 de la Ley. '

ARTÍCULO37. Para asegurar el cumplimiento,de las órdenes de compra y contratos, así
como le;¡ operaciónde los equiposobjeto de las adquisicionesque se hagan, se exigiráa los
proveedores el otorgamiento de garantías que deberán consistir en fianza expedida por
institución nacional legalmente autorizada para ello, por un importe mínimo del 10% del
montode cada ordende comprao contrato. Dichagarantíadeberá tambiénasegurar, en su
caso,la ordende compla correspondiente a la operación de los equipos.

t>
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ARTÍCULO38. Lasfianzas que se otorguen deberán expedirse a nombre de El Centro de
Investigacióny Asistenciaen Tecnolog{ay Diseñodel Estado de Jalisco, A..e. .

ARTÍcuLo39. La cancelación de las fianzas otorgadas para asegurar el cumplimiento de la
orden de compra o contrato y la operación de olasequipos, tendrá lugar una vez que los
proveedores cumplan con los compromisos pactados o transcurrido el período de garantía
relativoa la operaciónde losequipos.: o

o o CAPITULO:ni
o "

CONDICIONES RESOlUTORIAS y SAI\aCIONESAPLICABLESA LOS PROVEEDORES

ARTÍCULO40. Eloárea de adquisiciones del Centro podrá estipular penas convencionales a
cargo del proveedor por atraso en las fechas pactadas de entrega o de la prestación del
servi~io,mismas que no excederán del monto de la garantía de cumplimientodel contrato.

ARTÍCULO41. La Entidad mediante contrato establecerá que los proveedores quedarán
obligadosa responderde los defectos y vicioso ocultosde los bienesy de la calidadde los
servicios. o o

ARTÍCULO42. la Entidad podrá rescindir administrativamente los contratos e.n caso de
incumplimientopor parte del proveedor.

CAPITULOV
DISPOSICIONES fINALES

. .

ARTÍCULO43. ElÁrea de Adquisicionesa fin de actualizar las distintas fuentes de suministro
relativas a las adquisiciones que requiere la Entidad, deberá realizar en forma continua las
investigaciones que al efecto sean necesarias.

ARTÍcuLO44~ El área de Adquisiciones llevará un registro de! cumplimiento de 105
compromisos contraídos' por 105 proveedores, respecto a la calidad de los productos
adquiridos,tiempoprevistopara su en.tregay condicionesgeneralesestablecidas..

. ARTÍcULO45. Para lo no previstoen las presentes políticas!bases y lineamientos aplicará
la Ley y Reglamentode adquisiciones,arrendamientosy serviciosde! sector público.
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